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Frentea un poderosoParlamento(u órganomáximo del gobiernoy de la
administraciónde la justicia), la existenciade los EstadosGeneraleso asamblea
representativafue siempreconsideradapor la historiografíaclásicacomo unarea-
lidad históricadeescasarelevanciay atractivocientífico. En efecto,losEstados
Generalesdel Franco Condadohan sido concebidoscon frecuenciacomo la
manifestaciónde una realidadajenaa la historia del FrancoCondadoen tanto
territorio propio de Francia:unaexperiencia,en definitiva, vinculadacon una
dinastíaextraña,sostenedoradelos interesesde los gruposprivilegiadosfrentea
la burguesía.Si todoestono fueraaúnsuficiente,sobrela experienciahistórica
de los EstadosGeneralesduranteel periodo de los Habsburgo recayeronpron-
to ciertosclichésinterpretativos2fruto, sin duda,de unahistoriografíaquehun-

¡ Los EstadosGeneralesfueron inmediatamentesuprimidosporLuis XIV trasla conquistadel
FrancoCondado,dentrode unapolítica n,editadade erosiónde los sistemasrepresentativosde
naturalezaparlamentaria.No obstante,comofrecuentementese recordóen vísperasde la Revo-
lución de 1789. dicha supresiónno implicó la anulacióndefinitiva cíe los derechoshistóricos
referidosa la existenciadeunascámarasrepresentativasespecíficasde la provincia. Este argu-
mento fue utilizadc,parareclamaraLuis XVI y aJacquesNeckerel restablecimientode los Esta-
dos Provincialesdel FrancoCondadoen 1788. aludiendoa queci TratadodeNimegade 1678 (que
ratificó la incorporacióndel FrancoCondadoa Francia)contemplabael mantenin,ientocíe una
asamblearepresentativapropia. «... enlui conservanttoussespriviléges,celui desesétatsétoit lun
desplus précicux».Archives NationalesdeFrance(en adelantecitaremosA.N.F.). H. 1,723,has-
se2. Délibérationde la ville deQuingey.Extrait desregistresdeEhotelde ville deQuingcydu 16
novembre1188.

- Estasinterpretaciones,casi siempresurgidasenel contextode la ruina del AntiguoRégimen.
fueron salvoexcepciónaceptadasacriticamentepor la historiogralYadecimonónica,e influyeron
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12 JuanM. Carretero Zamora

día sus raícesen interpretacionesinteresadasy mediatizadaspor un contextohis-
tórico preciso: la convocatoriade los EstadosProvinciales,primer pasoque
desembocaríaen la convocatoriade la AsambleaNacionalde 1789. Todo ello
implicó unavisión, a los ojos de los hombresquedeseabanliquidar todo lo que
suponíael Antiguo Régimen,inexactade la historia de los EstadosGenerales,
vinculadosa las posicionesmás arcaizantesy retrógradas~.

A partir de estospresupuestosno puede,pues,extrañarnosque los Estados
Generalesdel FrancoCondadono hayangozadodeespecialpreocupaciónhis-
toriográfica. Duranteel siglo xíx, siguiendola corrientegeneralde la historio-
grafíaeuropeade recuperarlos textosbásicos,sepublicaronla mayoríade las
actasde sesionesde la asamblea4,aunqueconloscriterios propiosde laépoca,
primandolos aspectospolíticossobreaquéllosotrosesencialesparaunacorrec-
ta comprensiónque demandala actual historiografíasobreel parlamentarismo
histórico:composiciónde lascámaras,personalidaddelos diputados,evaluación
y evolución de las prestacionesfiscales,etc. Otros trabajosconpreocupaciones
interpretativasexclusivamentepolíticas fueron, entre otros, los de Clerc y,
sobretodo, Perraud6queanticipabala línea investigadorafavorita de la histo-
riografíadel siglo xx sobrelos EstadosGenerales:el papelde la asamblea
representativadurantela conquistafrancesade laprovincia.

El análisis de los abundantesrepertoriosbibliográficos?sobrelahistoria del
FrancoCondadovienena confirmarlapenuriade estudiosespecíficossobrelos
EstadosGenerales,pesea que con mayor o menordetenimientosuelenaparecer

poderosamenteen la literaturahistóricahastano hacemucho tiempo: dc hecho.son ‘lumerosaslas
reedicionesde obraspublicadasen el siglo xix, confrecuenciasin unaclaraconcienciademero
ejerciciohistoriográfico(porejemplo,la reediciónen 1979,sin notaintroductoriaalguna,de la obra
deA. Havelier, Essai historique Sur le droit délecrion et Sur les ancien.nes assernblées représen-
tativesde la Ercozce,editadaoriginariamenteen Paris. 1874) El fenómenoesinteresanteporque
afectóa la correctacomprensióndelamayoríade lasasambleasrepresentativastradicionalesdc la
Europamoderna.

ANE, H, 1.723,liasse2, Mérnoiresurlltat anclen etactuelde la yutedeSaint Claude
réiativen,entel l’assenzbléedesEtcits Cénérauxde la province( 4 novembre/788);allí puedeleer-
secómose concebíanhistóricamentelos EstadosGeneralesdel FrancoCundadoanterioresa la
conquistadeLuis Xl V: «Le régimeanciendesEtatsde la provincemodifiésuivant le capricede la
nobtessctui assureroit,pour jamais,unesupérioritédécidéesur les réprésentantsdu peupte.ce
seroitun vrai fléauqui feroií renaitredesesproprescendresle monstredu systémeféodal tenas-
séparvosaugustesprédécesseurss>.

~ A. de Troyes, La Eranche-ComiédeBaurgognesauslesprincesespagnolscte la Miasen
d’Autriche. t-’re,ni¿rc selle. Les rects desEtc,ts, París. ¡847.

~ E. C lere, Histoire des Etc,ts Cénérauxet cíe.s libc’rrés public¡iies en Franche-Co,nte[.
Besan~on.1882. Hayreediciónen Ginebra, 1977.

P. Perraud,LesFtats. le Parlen,enrdeFranc.he-Coniiéetlaconquétede1668, Ginebra.1976
(esreedicióndel original de 1873).

Paralasobrasanterioresa la Revolución.J.Petremand,Recudídesorcíonncwcesel¿clicí: cte
la Franchc-Co,ntédeBeurgogne,Dole. 1619 y. sobretodo, M. Perrod. Répertoirehihliographique
desout’ragesfranc—eonñoisinzpriints antérieure,nenta 1790, París,1912.
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referenciasa la asamblearepresentativaen las historia generalesdel condado,
casopor ejemplode L. Febvret, It Fiétier9, la colectivaen 9 volúmenes~o el
estudiodirigido por P. Léveque‘‘. Más ajustadosal temade estudio,el antiguo
trabajode Fromond12 y más recientementeel de Grispoux ~ aunquesiempre
manteniendola polarizaciónen el periodode la conquistao tras la incorporación
a Francia‘t Sontambiénútiles paracontextualizarel temade estudiolas apor-
tacionesde la historiografíaespañolasobrela historiadel FrancoCondado,sin-
gularmentelostrabajosde F. Elias de Tejada‘~ y R. Ezquerro ~. En cualesquie-
rade los casos,siguesiendoinsustituiblepor susinterpretacionesla obraclási-
cade LucienFebvresobreel FrancoCondadoen la épocade Felipe1V, donde
se efectúaunavaloraciónde la actuaciónde los Estadosfrentea la política inter-
vencionistadel rey católico ‘~. Estamos,pues,anteun tema de investigación
con enormespotencialidades,todavezquerecientesy excelentesestudios(caso
de la monografíadeJ.F. Solnon ‘~ dedicanun espacioaúnreducidoa los Estados
Generales.

Másrecientemente.Biblic,grc¡phiefranc-comntoise,/940-1960.sousla directiondeC. Fohíen,
1961;Bibíiog’c,pbjefranc-cooiloise, /960-1970,sousladirectionde 1 lnstitut cfEtudesComtoises,
París, 1974;Bibliographiefranc-comwise.1970-t980,París,1982. Asimismo,LesCalziersdRtu-
des Cc,nac,is,especialmenteel número31 La Franche-Cointé u la rechercize de son histdilre
1800-1914),París. 1982. Son muy útiles también los comentarios de J. Coutieu,Cuide desare/ii-

ces da Douhs, Besan~on,1967 y 1971.
L. Eebvre.[listo/re de la Franche—Co,nté, Marsella. 1976 (reedicióndeloriginal de París,

1922).
R. Fiétier(dii.), Histoirc< dc< la Franche-Co,nté.Toulouse,1977.
1-tistoire de la Franche-Coníté.Wettolsheim,1977-1979,especialmenteE. Metz. Lcí Fran-

che-Connésons/csHcbsbourg,1493—/678.
P. Léveque(dirj. La Franche-Ccnnté. tomo 1, Pau, 1991.
E. Fromond.«Cahiersde doldancesdu baillagede Salins’>, en Mémoire de la Société

cl Dunlatica, d~ Jura. 1906. pp. 198-313.
‘‘ P. Grispoux.«RecherchessurladisparitiondesEslatsde la Franchc-Comtéde Bourgogne»,

en Mémoires de la Société U Tniulaiion du Doubs, 1974.Pp.60-76.
‘~ M. Vernus, La íie cc,,ntc,ise ciii ten;ps dc l Anejen Régline (XVII/e. slécle), Lons—Ie—Saunier.

l983-1985. Asimismo,La Fra,ielcc’-Ca,n/é el la ¡tille cte la Revotado,;, Paris, 1988.
¡ E. Elias (le Tejada, El pen.san¡iento político del Franco Condado de Borgoña. Sevilla,

1966, y La Franche-Comté hispan/que. Sevilla, 1975.
R. EzquerroEl Franco Condadoen el siglo XVt, Madrid, 1946. Se tratade un pequeño

opúsculodc48 páginas.
1., Febvre,Philippe ti el Icí Erco,c.he—Conaé,étuded Y¡isioire polilique, religleuseet soc.icl—

le, París. 1970.
> Nos referimosespecialmentea lastensionesentrela asamblearepresentativay la monarquía

con ocasiónde las ordenanzasde 1573.quesuponíanla intromisión de la monarquíaen el auto-
gobiernode la provincia.

‘“ J E. Sol non. Quand la Franche—Co,nté éta/í espagnole,París, 1985, especialmentelas
pp. 29-31.
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MECANISMOS Y RITMO INSTITUCIONALES BÁSICOS

Convocatoriay reuniónde losEstadosGenerales

Como en el restode las experienciasparlamentariaseuropeas,los panegi-
ristasde los EstadosGeneraleshacíanremontarsusorígenesa lostiemposante-
riores alos romanos20. ahorabien,comotalesEstados(estoes,conparticipación
de derechode la representaciónde lasciudades)la asamblearepresentativadel
FrancoCondadoquedóconfiguradaa fines del siglo xív (1389).

Pesealoscambiosde dinastíaal frentedel condado(a fines del siglo xv paso
al control de la casade Habsburgo),los EstadosGeneralesno sufrierontrajis-
formacionesinstitucionalessustanciales.La asamblearepresentativasólopodía
serconvocadaporel titular del condado,quecomunicabatantoa las autoridades
centrales(Parlamento)como alosmiembrosde las trescámarassu intenciónde
reunirlos Sin embargo,lacomunicaciónefectivala realizabael gobernadorde
la provinciaqueremitíaa los prelados,nobles,ciudadesy comunidadesla carta
de convocatoriafirmadaporel monarca,haciéndoseconstarla fechay lugarde
la asamblea,asícomo lostemasfundamentalesquedeberíanserobjeto de deba-
te. Este punto de la convocatoriafue tenido como fundamental,al punto que
hubo protestascuandola convocatoriase realizadaa instanciasde los goberna-
dores(tantode la provinciacomo de los PaísesBajos); en estoscasos,siempre
se planteó la legalidadde la reunióny la posiblenulidad de las decisionesadop-
tadas

La interesanteliteratura sobrelos fundamentosmíticos de las asambleasrepresentativas

europeasesprácticamenteinabordabley mereceríaun estudiomonográfico.En el cas’,de los Esta-
dosGeneralesdel FrancoCondado,dichaliteraturasurgeplenamenteconfiguradaen vísperasde
La convocatoriadeLuis XVI de los EstadosGeneralesde Franciade 1289;estoes,cuandohubo
necesidaddedemostrarque«LaprovincedeFranche-Comtéa été unpaysdlíats».En unadelas
memoriashistóricasremitidasa Necker,pasasustentardichosderechoshistóricos,sedecía:«A tou-
res lesepoques,mémedo tempsdes séquanois,et souslempire desromains,cetteprovinceaeu
sesetatsparticuliers,ils étoientassemblés,Plusou moins frequenníent,selonlesbesoinsplus ou
mo,nsurgcns[sic>’,enANT-?. H, 1, 723.liasse2.

Esta opinión sobre los orígenesremotísimosde los parlamentosya eracompartidapor a
propiamonarquíafrancesadesde,al menos.laépocade tuis XIX’; JeanColhertadvirtió almonar-
caquelos parlamentosseremontabana la épocaprerromanay, sobretodo,que«L’institution des
Etats paroist pírís anciennemesmequela monarchie».en BibliothéqueNationaledc France(en
adelanteB.N.F.), manuscrits.MélangesC¿,lheo.83, fols. 76—106. Op/a/oitdcJean Colí,err sur les
Etats (3énéraux.

2 ¡ Algunascartasdeconvocatoriaren,oídasal Parlamentoen B NF, manuscrits,Colleccion
Dro; sur lcz Franehe-Ciomté, 9(11,Lvirail de lcttres ec.r;ttes par les PoNset les ni/a/strescl Espagne
cm Parleníeja de Dale. Como ejemplode cartasremitidasa los concejos,las referidasaLuxcuil
(cadadeCarlosV, Spira27 deabril de 1554.patala reunióndelos Estadosen Doleel 25 demayo
de 1554, y cartade los archiduquesAlberto eIsabel.Bruselas3 dejulio de 1614,para lareunión
deeseaño),enA.N.F.. H, 1,723,liasse2.

-- Sobreesteasunto,B.N.F., manuscrs¶s,Moreaí#. 1427.fol. 123 y sigts.
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De hecho,Felipe II —tras los incidentesy fricciones con los Estadosde
1574—optó por firmar personalmentelas convocatorias;otro tanto realizaron
síemprelos archiduquesAlberto e Isabelenlas primerasdécadasdel siglo xvii.
Cuandoen 1598 las cámarasde la Iglesia y la noblezapropusieronque los
EstadosGeneralesse reunieranautomáticamentecadatres aflos, la cámaradel
tercerestadoseopusocon el argumentode que la asambleaseríaconvocada
«cuandoel serviciodel príncipey cl biendel paíslo requirieran»23•

Hastaprincipios del siglo xvt los Estadoscarecieronde unaciudadcomo
sedepermanentede las reuniones,alternándoselas ciudadesde Dole, Besangon,
Arbois. Salins.Polignyy Lons-le-Saunier:

LUGARESY CRONOLOGÍADE LAS REUNIONES, 1480-1666

Localidad Cronologíade Icis reuniones

Salins 1480, 1484, 1489, 1495, 1498. 1506 y 1507.
BesanQon 1483. 1493 y 1495.
Arbois 1493.
Poligny 1494y 1499.
Lons—le—Saunier 1496.
Dole 1503, 1531, 1534, 1538. 1544, 1549, 1556,1561,1564, 1568,

1574, 1579. 1585, 1598. 1606, 1614, 1617, 1621, 1624, 1625,

1629,1631.1633, 1654, 1657, 1658, l662y 1666.

Sin embargo,desde1531 lasededefinitiva fue la ciudadde Dole, verdadera
capitaladministrativadel condado,siendoel lugartradicionalde las reunionesla
gran saladel colegio de Saint Jeróme.Las sesionessolían tenerunaduración
mediaentrelos quincedías y elmes,aunque,unavez concluidalaasamblea,se
constituíaunacomisiónpermanente,como másadelanteveremos,querepre-
sentabalos interesesde losEstadosen los periodossin sesionesparlamentarias.

Segúnlos cuadernoso rec~s, los Estadostenían las siguientesfunciones
básicas:

1. Llegar a ciertosacuerdosrelativosa la política seguidapor el soberano
del condado.

2. Negociarel «don gratuit»o prestaciónfiscal.
3. Establecernuevasleyes y ordenanzas.
4. Asuntosrelativosa la adíninistraciónde la provincia.

23 B.N.I-.. manuscriís, Morcan, 884, fols. 419-540,Premier rects de.sEta;stenusel Dole (7

nc,vemnhrc1598).
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Ademásde estospuntosbásicos,losEstadostambiéntratabanotros asuntos
denominados~<ménagerieou économie»,dondepredominabanlas negocíacíones
sobrecómo se deberíarepartir racionalmenteeldon gratuito establecermeca-
nísmosalternaticosde pago (nuevosimpuestossobrela sal,recursoal crédito,
etc.). Asimismo, la asambleasolíatratarciertos temascomo la neutralidaddel
condado,acuerdoscon loscantonessuizos,negociacionesconelgobernadorde
Flandes,etc. Tambiéncon frecuenciase incluían protestascontralas prácticas
intervencionistasde la monarquía,cuandoestalegislabacontralos usostradi-
cionalesdel condado24

Estructura tricameral de los Estados

La aperturade la reuniónera realizadaen nombredel rey por el gobernador
de la provinciay el primer presidentedel Parlamento.Peroera laestructuratri-
cameralla quecondicionabael ritmo de las sesionesparlamentarias;en efecto,
unavez iniciada la asambleacadacámarase retirabay deliberaba,adoptabasus
resolucionesy redactabasusacuerdos(o «cahiersdesuplications»)de manera
autónoma.Por tradición existíaunajerarquíaentrelascámaras:en primerlugar
lacámarade la Iglesia,en segundolugarlacámarade lanoblezay porúltimo el
tercerestado;de hecho,estajerarquíasevisualizabacuandolas trescámarasen
conjuntose dirigían al gobernadorde laprovincia:erael presidentede lacáma-
ra eclesiásticael querespondíaen nombrede las tresasambleasestamentales25~

La cámarade la Iglesia («chambredu clergé»)estabaintegrada—como
veremoscon mayor detalle al lina! de este trabajo—por el arzobispode
Besangon,abades,priores,rectoresde hospitalesy losdiputadosde los capitulos.
Su presidentenatoerael arzobispode Besa~on,aunqueen su ausenciaerasus-
tituido por el primerdéandel capítulo metropolitano.En casode ausenciade
ambos,la cámaraelegíapor votosal presidente,siendocandidatostodoslospre-
sentesen laasamblea.

La cámarade representaciónnobiliaria («chambrede la noblesse»)carecíade
una plantarepresentativaestable,siendoadmitidostodos los gentilhombresy
nobles en tanto poseyerantierraso derechosjurisdiccionalesen cl condado.
Ello condicionabaunaasistenciacasi multitudinaria,evaluadaen el siglo xvíí en
más de doscientosmiembros:pareceser,aunquefue un aspectomuy debatido,
queparaostentarplenoderechorepresentativo,elnobledebíaprobarque sus tres
generacionesanterioresposeyeronininterrumpidamentetal condición.El presi-
dentede la cámaraeraelegidopor votación,aunqueel cargosiemprerecayóen
un gran señorterritorial del condado.

Ib/den;, protestasde los Estadoscontra la twdenanzapublicadapor el Parlamentoel 12 de
noviembrede 1573 porser«grandementeperjudicial a la libertad»

¡ti cíen,,y engenerallos cuadernosgeneralesdelos Estadoso recés.
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La cámarade representaciónciudadana(«chambredu tiers état») estaba
formadapor los alcaldesde las catorcesprincipalesciudadesdel condado;junto
al alcalde (o representantenato) cadaciudad tenía la capacidadde elegir un
númerovariable de asesoreso notables;dicha elección era realizadapor los
comunesde las ciudades.El númerode asesoresera variableen función de la
relevanciahistórica y demográficade cada ciudad; Dole, comocapital de la
provincia, teníala capacidadde elegircuatroasesores,tres la ciudadde Beaume,
dos Cray Vesoul y Salins;al restode los catorceburgossóloles correspondíaun
asesor26

Ademásde los alcaldesy asesoresde las principalesciudades,poseíantam-
bién capacidadrepresentativaunosveinteprebostesde otros burgossecundarios.
Por tradición, el presidentede la cámaradel tercerestadoera el tenientegeneral
de la bailía de Vesoul.Cadacámaraposeíaun registropropioal cuidadode un
secretario.Pareceserqueexistíaun secretariogeneralde los Estadoselegidopor
las trescámaras 27•

La Comisión Permanentede los Estados

Una de las característicaspropiasde los EstadosGeneralesdel antiguoduca-
do de Borgoña(Asambleasde Borgoñay del FrancoCondado)eralaexistencia
de unacomisiónpermanentequesuplíaa los Estadosen el espaciocomprendido
entre las convocatorías;susmiembros,tanto en el FrancoCondadocomoen Bor-
goña,eradenominados«commis»2S Susfuncionescranlas siguientes:

1. Se nombrabantrescomisionados,uno elegidopor cadacámara,y otros
tresadjuntos paraquepreparasenlas instruccionesquelos Estadosdebíanremi-
tir al gobernadorgeneralde Flandes29 Otrostrescomisionadosvelabanpor los
cuadernosde peticiónde los Estadospresentadosa la aprobacióno corrección
del monarca.

2. Al regresode Flandes,otros trescomísíonadoslevantabanactadefiniti-
va del cuadernogeneralde la reunióno reces.

3. Cadacámaranombrabaun comisionadoy un adjuntoparaqueenten-
dieraen los asuntosfiscalesemanadosde laasamblea.Estoscomisionadoseran.

A.N.F,. H, 1,723. liasse2.
B.N.F., ínanuscrits. Bou;~gogne,47, fAs. 135-158.iénuedelancídecli’ 1606 el Dole.
la elación de los comisionados de Borgoña, sobre todo en el siglo xviii en B.N.F.. manlis-

cri ts. Boarqogne.48, Mémoire;o,,c.hau;Icí constitutioncies ccclesic;stiquesel gentilshnnzn;esdes
cointesci;;;reinen;pc;vs adiacenisdu cluc lié deBourgongne¡sic1 e; cies eccíesíastíques et gen;ils-
boaints cluclil cIta hé,

Archives Déparramentalesda Doubs,C, 225. En este legajt seconservanalguno.sbona-
doresdecuadernosquedebíansersometidosa la apostilladelmonarca.
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quizá, los más importantesporque,en casode necesidadurgente,podíanesta-
bleceracuerdosconel gobernadory el Parlamentoparaalterarlas imposiciones
acordadas.

4. Un mismo númerode comisionadoserandesignadoscomoauditoresde
30

cuentashastala próxima reuniónde los Estados-

5. Existíaun gabineteintegradopor trescomisionados(uno por cámara)
encargadode la custodiadel dineroprocedentedel don gratuit.

6. Otros trescomisionadosestabanencargadosde auditarlos informesdel
gabinete,antesmencionado.

7. Los comisionadosdel don gratuit tenían la obligaciónde nombrarun
receptorde impuestosen cadaciudad,y responderpersonalmentede la conduc-
ta de cadauno de los dichosreceptores.

8. La comisiónpermanente,en el ejerciciode susfunciones,teníaasigna-
dos cinco abogadosa sueldo de los Estados,para sostenerlos derechosde la
asambleaen casode quelaso pleitos.

La importanciade estacomisiónpermanentefue cadavezmayor, hastael
punto que una de las causasargumentadaspara explicar la supresiónde los
EstadosGeneralespor la monarquíafrancesafue, precisamente.la incuriaen sus
funcionesde estoscomisionados~.

CONTRIBUCIONES FISCALES DE LOS ESTADOS
EL DON GRATUIT: CARACTERÍSTICAS Y EVOLUCIÓN

Tantoparalos representantescoetáneosdel siglo xvi como,sobretodo, para
la historiografíasurgidaen el contextoinmediatoa la convocatoriade los Esta-
dos Generalesde Francia en 1798, la función primordial de los Estadosdel
FrancoCondadoconsistióen debatiry concederlos recursoseconómicosdeman-
dadospor su soberano32 Aún más:para algunoshistoriadoresy eruditos del
setecientos,la inclusión en la asamblearepresentativade los miembrosdel tercer

Ibidenz. C. 216. que recoje las deliberaciones de los comisionados para controlar los
impuestosotorgadospor los Estados.

A,N.F., H, 1, 723, Iiasse2, «C está lescommisqueIon attribuecommunementla cessalion
de nos¿tau,attachéspar les liens les píos forts á la domination espagnole.nc prevoyantpas les
avantagesqui devoieniresulterdenotreréuninnála inonaichieIran~oise,el croyantdailleursque
certeréunion n ‘étoit qu instantanele,ils refuserentdecontinuerleursfonctions>’.

A. NF. H. 1, 723, liasse2, Memo/reet renseignemeusréíatif duxLtc;ts cíe la Lrc,nche—
Comté,prov/nccréuoieel la ecuronnele ijuin /674, Fsta memoria, edactadaporBebocfAligny
(antiguomosqueterodel rey) esuno de los múltiples ejemplosdelesftíezohistoriográficoque se
realizóenvísperasde la concocaroriade los EstadosGeneralesde FranciaporLuis XVI. con la
Finalidaddedefenderlos derechosrepresenialivosdel FrancoCondadodenliodelnuevoambien-
te de revitalizaciónde la institucionespailamentariaspatrocinado,entreotros,porJaequesNecker.
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estado—hechosituadoen marzode 1389— obedecióa la concesiónde un don
gratuito, parael quefue necesariola anuenciade los representantesde las ciu-
dades.Antes los Estadossólo estabanintegradospor la representaciónde la
noblezay del clero ~.

No obstantequela concesiónformal del don gratuit eracompetenciade los
EstadosGeneralesen pleno,y la opinión de las cámarasde la noblezay del clero
era tomadaen consideración,la negociacióny la resoluciónfinales dependieron
exclusivamentede la posición de la cámaradel tercerestado.Esta forma de
actuacíonessímiliar a otras asambleasrepresentativaseuropeasde la épocay,
masen concreto,a las prácticasobservadasen los EstadosGeneralesy Provin-
cialesde los territoriosde raízborgoñona,singularmentede los EstadosGene-
ralesde Borgoña>~.

Aunque la investigaciónque estamosrealizandosobrela característicasy
evolucióndel don gratuitduranteel siglo xvi aúnno haconcluido ~ si estamos
en condicionesde trazarun primer análisis y conclusionesdel mismo. Hasta
1530 la mediade lasprestacionesfiscalesno superólosveinte mil francospara
un periododc tresanualidades;pesea quedesconozcamostodavíalas interiori-
dadesde los debatespara la concesiónde los donesgratuitos, los conflictos
debieronser frecuentesentre los Estadosy la monarquíaen el momentode
determinarlas cantidadesfinalesconcedidas.En la asambleareunidaen Salins
(1507), los representantesdel condadootorgaroninicialmenteun «don liberal
gratuit» de 30.000francos~ sin queaparecieranespecialesfriccionesen el otor-
gamiento.Ahorabien,por informacionescomplementariasde estareunión(recés
o cuadernode sesionesde los Estados)~ cabesospecharque los treinta mil
francosiniciales fueron reducidosa quincemil, pagaderosen unaanualidadde

En estamemoriapuedeleerseel siguientetextt> queevidenciala importanciadela función fis-
cal de los Estadosdel FrancoCtndadtr «Un don gratuitdemandéá la provincepar le souverain,la
levéetI autressommespour les besoinsdecette mémeprovince,faisoientle premierobjei títí tra-
vail desEmais».

BN.F., manuscritos,Moreau, 1427, fols. 123-128.
La doctimentacióngeneradapor los EstadosGeneralesdeBorgoñaenel siglo xvi presen-

taunagransimilitud estructural(en definitiva, institucional)con la asambleadel FrancoCondado.
circunstancialógica por el curnunorigen histórico. EnBorgoñaerael iercerestadoel que nego-
ciabael don gratuit. sobietodo en los aspectosde repartoy recaudación.Más datosen B.N.F.,
manuscriis.Boargogne.48. fol .347v, Memoireau sujet cl;¡ cere,nonicdpouir leseiffelresqui seí3re-
senteutUcuis le; elua;nbrede1 Tglisependan;la tenuecíesércas. dondeseprecisala laborsubsidiaria
(le las cámarasprivilegiadasen el momentode concederel don grattíit: «... aussybien que la
noblesseaprésquoy [sicí FEglise prend sadélibération».

•« Por el contrario,la seriesfiscalescorrespondientesal siglo xvii —hastala definitivacon-
quista del condadoporFrancia—hansidofácilesde reconstruiranteunadocumentaciónabundante
y. sobretodo, completaensu cronología.

~> B NF., inanuserits.Baurgogne,47. fols. 20—35, Tenuecies Etc;tí cíe íc Frcmc.he-Comtéde
1507 el Sc,í/ns.

Ibicleun, rnanuscrits.Bourgogne, 112, Recéscíe 1507.
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dosplazos(unaprimeramitad en Navidady el restoparaPascuade Resurtee-
ción); asimismo,sedetectantensionescon los representantesdel tercerestado,en
tanto éstospretendieronqueeldon fuesepagadoportodosloshabitantes(«exen-
tosy no exentos,privilegiadosy no privilegiados»).

Durantelos primerosañosdel reinadode Carlosy, hastalaconvocatoriade
losEstadosen 1531,lacifra globaldel don gratuit no superólos veintemil fran-
cos,aunquesiemprebajodeterminadascondicionesen función de la seguridad
militar del condado;así, en marzode 1528,se concedióal emperadorun donque
deberíautilizarse«encasoqueelTurco >~ desciendasobrelaCristiandad»1 y en
mayode 1531 otra prestaciónidénticade 20.000francosparagastosde defen-
sa ~<>. Sin embargo,el incrementode laconflictividad y lanecesidadde reforzar
las defensasdel territorio obligaron a un continuadoascensode las cantidades
concedidasal emperador;desde luego, dicho incrementode la fiscalidadfue
paraleloa la conflictividad de los debatesparlamentarios,con unosdiputados
poco proclivesa las tesis de su monarca.Pesea ello, los Estadosreunidosen
1534 decidieronconceder80.000francosdestinadosa gastosde guerra.

La difícil coyunturaqueatravesólamonarquíade los Habsburgoen 1538 tuvo
importantessecuelasen las relacionesde CarlosV y las asambleasrepresentativas
de algunosde sus reinos,singularmenteen Castilla 41; la conflictividad entreel
emperadory sus reinosse basabaen el intento de aquélde obtenerrecursos
financierosexcepcionales,y en las resistenciaslógicas deéstosen suscribiry ali-
mentartan desorbitadasdemandas.Si en Castillael emperadorpudo lograrincre-
mentosde másdel doscientospor ciento4=, no ocurriólo mismo en otrasasam-
bleasmenosdócilesasus presupuestos.En el casode los EstadosGeneralesdel
FrancoCondado,reunidosen Dole en 1538,sabemosquelas negociacionespara
cl don gratuit fueronárduasen las cámarasde la noblezay el clero,y verdadera-
mentetormentosasen la de los representantesde las ciudades43; los representan-
tes del emperador,ante la durezade la posición de la asamblea,diseñaronla

<> Si~nificativan~cnte.el términoaparecesiempreen mayúsculasen el original.
ANT., 1<, 1825.

~> Ibídemy B.N.F., manuscrits, Baurqcgne,47. fols.36-40.
~‘ Sobreestacoyuntura.J. SánchezMontes. «Sobrelas CortesdeToledode 1538-1539.Un

procuradordel línperio entín momentodifícil», en Cc¡tlos y (1S00-1558). Homenajedele;(ini-
rc’rs;dadde Granada. Granada.1958,pp.59S-663.Asimismo.C.D. Hendricks,Charles Vaudthe
Cortes ej Casi/lev po/it/es in Rena/ssc;neeSpain.Cornel1 Uni versity, 1976.

4? LasCortesdeToledode 1539. tras tormentosasnegociacionesy la deíecciónde la nobleza.
concedieron309 millonesdemaravedíespagaderosendosanualidades.Huboqueesperaral rei-
nadode Felipe II (inicio del conflictoenFlandes)paraquelas Coríesotorgaransumasparecidas.
La relacióncompletade las aportacionesfiscalesde la asambleacastellanaa Carlos V en

1—.— i ——— ,-‘-,iNi. Carrctciu tÁiIiIOi ¿1, «LÁ,S servicios<te tasUortes neuastu¡la enci remanoue uarios1 (1519-
1554): volumen, evolución, distribución>’, en Las Cortes de Castilla y León. Valladolid, 1990,
pp. 417—434.

B NF., manuscrits Bezurgogne,47, fols. 41-73. TenueciesI,itc;ts (iénére;uxele le; Franche—
Canteéel flole (/538).
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estrategiade no proponerningunacantidadparainiciar lanegociación,y obtener
una sumadefinitiva en función del desarrollode losdebatesparlamentarios.De
estamanerapudieron recaudar100.000francos,aunquededicadosexclusiva-
mentea gastosparalaseguridady defensadel condado~.

Duranteel periodo1540-1550el don gratuit se situó en torno a los 100.000
francos,siemprecon una vigencia mediade tres años.En 1552 los Estados
acordaronotorgarun nuevodon evaluadoen 120.400francoscon la finalidad de
que se construyerannuevasfortificacionesen todo el condado,así como una
ayudacomplementariade 5.400francos parael pagode las guarnicionesde
Dole y Gray <>. Sin embargo,fue apartirde la reunión de los Estadosen Dole en
1556 cuandose inició unatendenciaqueya no seabandonaríahastala conquis-
tade laprovinciapor Luis XIV: el constantedesacuerdoentrelos monarcasde la
casadeHabsburgoy los EstadosGeneralesen el moínentode determinarel mon-
tantefinal de las contribucionesfiscales.En efecto,parael periodo1556-1598,
en ningún casohubo acuerdoplenoy la cucadade las demandasde la Corona
oscilaronentrecl 41 y el 60 porcientode las cantidadesinicialmentesolicitadas;
bien es ciertoque,al margende losdonesgratuitos,el condadoveníasufragan-
do importantesgastosocasionadospor los alojamientosy tránsito de tropas,
círcunstanciaquese volverácrónicaa partirde ladécadade 1560 a 1570.

En 1556 la monarquíademandóinicialmente 200.000francos; tras una
intensísimanegociación~, sellegó al acuerdode un don gratuit de 120.000fran-
cos en cuatroplazos anuales(1557-1560)debidoa la enormeesterilidadque
habíaasoladolos campos~. Aunquela coronaaceptóla sumaofrecida, intentó
por todoslos mediosquelos plazosde entregafueranmás brevesante la nece-
sidadde dinero por laqueatravesabala monarquía;en cartade contestacióna la
concesióndel don gratuit CarlosV manifestaba:«Sa majestéayantagréable
l’accord desEtats de son payet Confiéde Bourgogne,et les remerciatIsiel de
leur bonneaffection...néantmoins,cornmeles termespar euxpromis sontbien
loing et, dautrepart, les nécessitéstrésurgentes sa majestéles requiertque
bonnementleur serafaisablevouloir anticiperles payemens»~. La presiónde la
monarquíasobrelos Estadosdebióalcanzartal intensidad,quelos diputadossos-
pecharonquela coronapodríaestablecercaucesfiscalesalternativosa los Esta-
dos Generales;porello, a la conclusiónde las sesiones,adoptaronla siguiente
medida: «... queningunacolectao imposiciónserárealizadaenel país,ni gene-
ral ni particular,sino por acuerdode losEstadosGenerales,convocadosy reu-

‘< B.N.F, manuscrits.Bourgognc.112.recésde 1538. accorderun don gratuitpoursurve-
nir á la deffension.bienet utilité dece pays.la sommede 100.000franes».

‘> A.N.F., K, 1825.
Laspormenoridadesde los debatesparlamentariosen B.N.F.. rnanuscrits,Bo;;rgogne,47,

bIs. 74-95. I=’,;uedesEtatsGénérausde la Frauche-Connéel Dale en 1556.
~ B.N.F,, manuscrits,Bourgogne.112, recésde la reuniónde 1556.
« Ib/den;, tol. 42r.
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EVOLUCIÓN DEL DON GRATUIT DE LOS ESTADOSGENERALES
DEL FRANCOCONDADO, SIGLO XVI
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nidosen la forma acostumbrada;y si se hicierelo contrario, talesimpuestosse-
ríannulos»~. Seiniciaba,pues,un caminode contestaciónquecristalizaríaen la
crisis de 1573,cuandoFelipe 11 quisorecortarlosprivilegios de autogobiernode
las instituciones(Parlamentoy EstadosGenerales)dela provincia.

Desdeese momento,todas las negociacionessobreel don gratuil entrelos
representantesde FelipeII y los diputadosconcluyeronen desacuerdo,prevale-
ciendo siemprelas tesisreduccionistasde los EstadosGenerales.En 1561 la
Coronareunió a laasambleay solicitó por bocadel gobernadorde la provincia
200.000francosparael periodo 1561-1563~,~ la sumafinal obtenidasólo alcanzó
los 90.000(estoes,apenasel45 porciento de lo inicialmentesolicitado),conel
agravantede que30.000deellos fuerondestinadosarecompensaraaltoscargos
y personalidadesdel condado~<>.Al añosiguiente(1562), los EstadosGenerales
fueron reunidosurgentementeparaque tuvieran dinero preparadoen casode
invasiónde la provinciaSt; pordatosposterioressabemosqueno se repartiónin-
gún impuesto,o si se recaudóalgo fue destinadoal pagodel soldadoslevadosen
lapropia provincia

En 1564,concluidoel otorgamientoanterior,la Coronavuelvede nuevoal
ataque:solicita 120.000francosen «brevesplazos»;trasla lecturade la solicitud
regiaporel secretariode los Estados,las tres cámarasde reunieronporseparado,
iniciándoseuno de los debatesmás intensosy tumultuososdel siglo xví. Se le
reprochóal monarcasu faltade sensibilidadantela ruina del país(infertilidad de
los campos,hambre,ruina del tráficocomercial) y, sobretodo, se le recuerdaque
en 1556 y 1561 la provinciaya habíaotorgadoun total de 210.000francos5=;

~<apréslongueset gravescommunicationsentreeux»se ofrecieron50.000fran-
cos(el 41,6 por cientode lo demandado)en dos plazosanuales(1566y 1567),
cifra que fue rechazadapor el repre~entantede la corona.Los diputadosres-
pondieronque el único recursoparaaumentarel don erarecurrir al crédito,
peroquesólo lo haríanen casode invasiónde laprovincia<

>< Ibieíc;n, tkl . 45r.
B NF.. manuscrits,Bourgu¡gne.47, lols. 96—109,TenuecíesE/a;s Générausde lc; Ercinehe-

Co,ntéel Dole í cn;néede1561. La listadebeneficiariosy cantidadesen los fols. 103 y 104.Otra
telaciót, si,nilaren lb/de,;, 112. Algttnos datospueden sersignificativos: el gobiernode la provincia
recibióun total de 6.000francos,Granvela—atitulo personal—4.000, el presidentedeBorgoña
1.21)0.el abaddeBaumeotros 1 .20t) y cantidadesmenoresa unainfinidad depersonajes,senores
jurisdiccionales.autoridadeslocales,etc.

EstosEstadosGeneralesno suelenincluirseenel listado dereunionesoficiales:no obstante.
susconclusionespuedenconsultarseen B.N.F.. manuscrits.Bourgogne.47 (fols. 110-117)y 112,
rccts cíe le; tc;;;;e ele 1 c;n;;éecíe 1562.

5= lb/e/co;, 112: los Estadosdecidierontenerpreparadoel dineroparala Candelaria(fechatra-
dicional del pagodelos donesgratuitos),peroencasoqueno seprodujerala tetnidainvasión,las
cantidadessededicarían«att rehoutementde ceitx qLti voudroient...entrerauxaireesen cedii pays».

El interesantedebateparlamentarioenBN.F., manuscrits,Rourgogne.47, foL. 118-134.
>< La Coronasólo pudoobtener50.000francos,aunquehubo de descontar20.000parael pago

delas prebendashabituales(B.N.F..manuscrirs,Bourgagnc.112).
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La tensión entrelos Estadosy FelipeJI no cesóde incrementarsecomo
consecuenciade los continuosgastosocasionadospor las tropasen tránsito
haciaFlandes.En la reuniónde 1568~ laCoronasolicitó 100.000francoscon
el argumentoqueFelipe II no podíaseguircosteandolosgrandesgastosprodu-
cidos por la seguridaddel FrancoCondado.La respuestade los diputadosfue
inmediata:habíansostenidoel ejércitodel duquede Alba y, en consecuencia,no
estabandispuestosa sufragarningunapetición más 56; al final, el acuerdo:
60.000 francosen dos plazos (1570y 1571).

Sin embargo,los momentosmásdifíciles estabanaúnpor llegar.La reunión
de 1574.condicionadapor laabiertaprotestade los Estadoscontralosdecretos
firmados por FelipeII el 18 de septiembrede 1573,fue sin dudala mascom-
pleja de todo el siglo xví: reuniónordinaria,creaciónde unaprimera comisión
de negociación,unasegundacomisióny, en fin, unaterceray definitivast Ante
la peticiónde 100.000francosenunciadapor la monarquía,los diputadoscon-
tratacaronreseñandolas dificultadesdel país(tres añosde infertilidad de los
camposy subidaextraordinariade precios),concluyendoconuna contrapro-
puestade 60.000francosen tresplazos (1574-1576),aunqueconla reducción
sobreel don gratuitde 30.000quela provinciahabíarealizadoen gastosoca-
síonadospor el pasode tropashaciaFlandes~ Al final no se produjo laanun-
ciada reducción,aunquehubo dificultadesen la ejecuciónordinariadel don
gratuit ~K

Desde1574 hasta1585 los EstadosGeneralesno concedieronnuevasayudas
financierasa lamonarquía,aunquela lecturade la reunión de 1579aconsejapen-
sarqueel dongratuit fue sustituidoporotrotipo deprestacionespecuniariasy en
especiedirectasa las tropasacantonadaso en tránsito~ Las dos últimascon-
vocatoriasde los Estadosduranteel reina&de Felipe II estuvieroncondiciona-
das por la presióny consecuenciasde laprolongadaguerra;en 1585,mientrasel
monarcasolicitaba150.000francosy un esfuerzosimilaral realizadoporel resto
de los territorios de origen borgoñón,los diputadosde los Estadosdel Franco
Condadoproponíancomoprimerpttntode la reunión laposibilidadde obtenerla

» LI cuadernode la reuniónenB.N.F.. manuscrits.Morec;u.884, fols. 177-201.
B.N.FI. manuscrits,Bourgogu;e.112. «II Icor estoititnpossibleaccorderaucunechose...sup-

plier sa majestéles excuserpourcestefois duditdon gratuir>’.
Todoestedensodebateen B N.B., manuscrits.Morcan,884, TenuedesEtc;ts cíe 1 lun cíe /574

(luís. 203—234j,Prin,itre Comiss/6,t(luIs. 235—241),SecondeCo;nissic5n(bIs. 242—245)y Dcrn/e~re
Con;/ss/dn(245-249).

» B N F manuscrits. Bcnurgog,;e,112. recé>de 1574.
B Nl> manuscrits,Marean, 901, fol. 77, cartade D. JuandeAustria (Luxemburgo,19 de

noviembrede 1577>.dirigida al gobernador.Parlamentoy cámarade cuentas,pidiendola agili-
zaetóndel pagodc los impuestos.

»‘ En el Reee>sde 1579 sehaceconstarqite el FrancoCondadoayudócon 3(1.000francosen el
alojamientoy tránsito delejercitodeLópezdeAcuña,asícomootros gastos(dineroen mano,ura-
no> y vinos)ofrccidosaotrastropasevaluadosentornoa los 50.000—60.000francos.
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neutralidadde la provincia ~, y a renglónseguidoexponíansus dudassobrela
legalidadde la convocatoriade la asamblearepresentativa(el llamamientoiba
firmadoporelgobernadorde los PaísesBajos y no porelmonarcacomoerapre-
ceptivo). En estecontextola posición de los Estadosfue de enormedureza:el
don graúuit seelevaríaa tan sólo 70.000francos,pagaderosen tresanualidades
(1586-1588),de los quese deduciríanlos gastosrealizadosparael sostenímíeno
de losejércitosacantonadosen la provincia62~

La última reunióndel siglo xví y del reinadode FelipeII estuvocondicio-
nadaporel trasvasedel poderefectivode los PaísesBajosy el FrancoCondado
a los archiduquesIsabel y Alberto. Previniendocualquierprotestasobrela lega-
lidad dela reunión, laconvocatoriafue firmadapersonalmentepor FelipeII ~,

iniciándoselas sesionesparlamentariasen la ciudad de Dole el 2 de marzo de
1598 (24; no constaquela Coronaefectuaraunapetición inicial de don gratuit, lle-
gándoserápidamentea un acuerdofinal: un subsidiode40.000francospagados
en tresanualidades(1598-1600),másunaayudacomplementariade 30.000por
«el feliz matrimoniodela infantaconel archiduque»,bajo lascondicioneshabi-
tuales:quelos 40.000 francos fueranempleadosen la fortificación de los ciu-
dadesde Dole y Gray, y en la comprade municionesparalaseguridadde ambas
plazas<~. En síntesis,lacronología,evolucióny rendimientofiscaldel don gra-
tuit duranteel siglo xvi seríael reflejadoen el siguientecuadro:

EFICACIA DE LAS SOLICITUDESFISCALES DE LA MONARQUÍA

Estacías cantidc;dsolicitada eantidc;dcc,necd/cla par e/en/o

1507 30.000 15.000 50,0
1528 20.000 20.000 100,1)
1531 20.000 20.000 100,0
1534 80.000 80.000 100,0
1538 no hubopropuesta 100.00<)
1552 200.000 120.00066 60,0
1556 200.000 120.000 60,0
1561 200.000 90.000 45,0

B.N.F., manuscnts,Moreau,884, fols. 375-392.
<2 Los gastosfueronevaluadospor los Estadosen 50.000escudosde oro; FelipeII reconoció

quecarecíadeldineropasasufragarsemejantesuma.
«‘ Cartaconvocatoriade los EstadosdelFrancoCondado,SanLorenzodelEscorial, lO desep-

tiembrede 1597.
<‘ B.N.F., manuscrits,Moreau, 884.tuIs.433-535(actadela primerareunión)y fols,.557-587

(actade la segundareunión>.
<~ B.N.F., manuscrits, Boargogne,112, fol.. 165-249,recksde 1598.
66 Ademásseconcedieron5.400francosparael pagodelos soldadosacantonadosen lasciu-

dadesdeDole y Cray.
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Continuación

Estados cantidadsolicitada cantidad concedida por cuento

1564 120.000 50.000 41,6
1568 100.000 60.000 60,0
1574 100.000 60.000 60,0
1579 sin datos 80.000
1585 150.000 70.000 46,6
1598 sindatos 70.0006? —

Fuente: A.N.F.. K, 1825 y B.N.F, manuscritos,Bourgogne,47 y 112.

Aunqueel don gratuit fue siempreunaprestaciónadscritaa los gruposno
privilegiados,la tendenciadelosEstadosdel FrancoCondadofue similaral del
restode lasasambleasrepresentativasborgoñonas(Artois, Flandes,etc.)68. esto
es,condicionarel otorgamientoa la monarquíade las prestacionesfiscales,en
tanto éstaobligaraa los privilegiadosa contribuiren las cargasgeneralesde la
provincia.

Ahora bien, por la documentaciónhastaahoramanejadacabela sospecha
quedurantelos siglosxví y xvíí, hastala incorporacióndelaprovinciaaFrancia,
los gruposprivilegiadospudieronsortearcon facilidad las pretensionesdel tercer
estado.Ello se puedededucirde las frecuentesprotestasque se desataronantelos
nuevoscriterios diseñadospor la haciendafrancesa,muchomáseficaz y rígida
que la de los Habsburgo;en todoslos recursos,especialmentea partirde los
decretosde 1704,los pleiteantesaludíaninvariablementea quedurantela época
anteriora laconquistafrancesa,pesea los intentosde los Estados,la monarquía
habíarespetadosus privilegios fiscales.

En estecasoseeneonwabanlosprofesoresde launiversidaddeBesan9on,que
desdelaépocade FelipeelBuenogozabande franquezade cualquierimpuestoo
prestaciónfiscal 69; en apoyode sus tesisrecordanla ratificación de esteprivi-
legio por CarlosV (8 de mayode 1531)y porlos reglamentosdel duquede Alba
(18 de mayo de 1571) y de los archiduquesAlberto e Isabel (12 de mayo de
1617).Deigual manera,aunquese presentócomoun mérito antela monarquía,el

»~ Se otorgaron40.000fraticos parafortificacionesy municionesy 30.000conocasióndel

matrimoniodelos archiduquesAlbenoeIsabel.
~‘ Sobreel problemadelas exencionesenel casodelos subsidiosconcedidospor losEstados

ProvincialesdeArtois, J.M. CarreteroZamora,«Los EstadosdeArtois y lasconcesionesfiscales
a la monarquía:las ayudasy los subsidiosa comienzosdel siglo xvii (1600-lO3Oss.en Espacio.
tiempo. fin-ma (bLstoria moderna), 9(1996).pp. 179-204.

<» A.N.F., H, 1,724, liasse 2. «Les lettres patentes par lesquclíes Philippe le Bon, duc et comte
de Buorgogne,établi liiniversité á Dole,doít elle lot transferéeen 1691 á Besany~n,portent
expressémentqueles recteurset professeursserontexemptsde toutescharges,tailles, subsides,
impóts...’=.
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clerodel FrancoCondadoexponíaquedesde1704, o quizáantes,contribuíaal
bienestarde la monarquíafrancesapagandounapartedel don gratuit~

ESQUEMA BÁSICO DE LA ESTRUCTURA REPRESENTATIVA
DE LOS ESTADOS GENERALES

«... le clergépc;r se;pietéeífrrveur el la religion caihalíque, aposioliqueel rornai—
flG la noblessepar sa gé;;é;-os/íéci greindeur de courage;e/letier élat par so pru-
deneezéle, -espectens’ers leí ju.sfice» ~<.

Con estafrase,de indudableconcepciónorganicistade los Estados,el pre-
sidentede la asambleasedirigió alos representantesconvocadosen 1606 7=; bajo
dichaconcepciónde los Estadosse evidenciabael predominioabsolutode la
representaciónde los gruposprivilegiados,que al votarselas resolucionespor
cámarasacumulabanlosdos terciosde los votos,asícomoladependenciade la
representaciónciudadana;estacircunstanciafue reiteradamentecondenadacuan-
do se proyectérevitalizarlos Estadosduranteel reinado deLuis XVI.

Ahora bien, comoen el restode las asambleasrepresentativasde la Europa
continentaldel Antiguo Régimen,hablarde unarepresentaciónde las ciudades
antagónicaa la noblezay el cleroimplica efectuarmuchasmatizaciones.La pri-
mera,obvia por lógica,es el mismocarácterqueel conceptode representación
poseíaen la realidadinstitucionaldel siglo xvi absolutamentealejadode los pre-
supuestosrepresentativossurgidosde las revolucionesburguesasde fines del
xviii. En el casode los EstadosGeneralesdel FrancoCondadoes quizamas
evidentequeen el restode lasasambleasrepresentativasvinculadasa laherencia
borgoñonade CarlosV (casode Artois, Flandes,Hainaut,Lille, etc.),sin dudapor
un menorprotagonismode laciudadcomofuentede podereconómicoy político,
y en consecuenciaunamayortradiciónde los podereseclesiásticosy nobiliarios.

En segundolugar, porqueel análisisde la personalidadde los representantes
ciudadanosconfirma que fueron la nobleza y las oligarquiasurbanaslas que
ostentarondicha representación.Las listas de representantesciudadanosque
hemoselaboradoparael siglo xvi ~ reiteranlasospechapreviaquelas alcaldías
de losprincipalesburgos«franc-coíntois»estabanen manosde la noblezalocal
frecuentementetitulada, asícomo que los señoresjurisdiccionales(tanto lai-
cos,como, sobretodo, eclesiásticos)interferíanen la nominaciónde los repre-
sentantesde los burgosy jurisdiccionesrurales,dondelas friccioneselectorales
en el senode los comunes—fenómenoque se planteabacon ciertafrecuencia-

»< A.N.F.. H, 1, 723, liasse2, Obser-eationsadresséesel monsicurNeeke,;controileurgénéral
ciesfincunees,par plus/eurscurésdeFranche-Cointé,diocésedeBesanQon.

BN.F., manuscrits,Bourgogne,47, TenuedesE;arsGénérausel Do/e(1606).
< B.N.F.. Bourgogne,47, fol. 135.
~< Sobreesteaspectopublicaremosprontoun estudiomonográfico.
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erandirimidosen favor de loscandidatosde las oligarquias(casisiempreconec-
tadoscon los interesesdelos privilegiados).

Además,empezamosavalorarun fenómenoque,aunqueiniciado durantela
épocade los Habsburgo,debióconsolidarsetras la conquistafrancesa:la vena-
lidad de los oficios municipales,quepermitió aesaoligarquialocal vincularde
maneramecánicaal oficio compradocualquiercargo representativo~. En la
cámaraeclesiásticala conflictividad estuvoatenuadapor el hechoquela capa-
cidadrepresentativaestuvosiemprevinculadaa la mismaestructurade la jerar-
quía eclesiásticadel condado;estoes, la representaciónen los Estadosfue la
extrapolacióndel podereclesiástico,en tanto lostitularesdel arzobispado,aba-
días,prioratos,etc. eranrepresentantesnatosen función del cargoeclesiástico
desempeñado,y la representaciónde los capítulosno pudo,salvoexcepción,des-
ligarsede los criterios de sucorrespondientejerarquía.

Caso aparteera la estructurarepresentativade la nobleza,a cuyacámara
(integradaporun númeroindeterminadode miembros)sepertenecíaporelsim-
ple hechode perteneceral estamentonobiliario (con antigUedadde treso cuatro
generaciones)y poseertierrasojurisdiccionesen el condado.Aquí la conflicti-
vidad electoralpuede sintetizarsegrosomodo en dos situaciones:cuandoel
candidatoveíapuestaen teladejuicio su tradición familiar y, sobretodo, cuan-
do ciertosseñores(residentesfueradel condado,casi siempreen territoriosale-
manes,aunqueconjurisdiccionespropiasen el FrancoCondado)no cranacep-
tadoscomomiembrosdeplenoderechoenlacámaranobiliaria ~‘. En síntesis,las
estmcturasde las cámarasdel tercerestadoy el cleroerabásicamentela siguiente:

ESTRUCTURA DE LA CÁMARA DEL TERCERESTADO

Loenlrdad/Perrítorn, Número derepresen/unces

1. Alcaldesy asesores de las ciudades

Salins 1 alcalde 2 asesoreso notables
Dole 1 ~‘ 4
Cray 2
Vesuol 2
Poligny
Arbois 2
Pontatíjer
Ecaume 3

~ A.N.F., H. 1, 723, liasse2, dondese señalaquetradicionalmentelos alcaldeshabíansido
elegidoslibrementepor los comunes,peroqueeí cargosehabíaido patrimonializandopor la venta
de oficios.

V Sobreesteaspectode conflictividad enlos Estados,la documentaciónesmuy abundante,
rica y significativadelos vínculosentreel FrancoCondadoy ciertosseñoresaletnanes,



Los estadosgeneralesdelFrancocondadoen elsiglo XVI 29

Continuación

Localidaul/Territor/o Xúmerc,de representantes

Ort,ans
Orgeleí
Lons-le-Sattnier
Quingey
Faucogney
SaintClaude
Nozeroy

1 alcalde 1 asesoro notable

1 —.

2. Prebosteso comisionados de las ciudades

2Saint Claude
Val de Morieau
J u ssey
Moirans
Mo ntj u stin
Port—sur—Saóne
Chñti Ion-le-Doc
Cromary
Montmerot
Chñteau-Chñlon
Montbozon
Rocheforí
Orchamps
Cendry
Fraisans
Colonne
La Luye
Montínirey

comisionadoscomodiputados
comisionadocomodiputado
prebostecomodiputado

ESTRUCTURADF LA CÁMARA ECLESIÁSTICA

1. Obisposy abades(segúnordenjerárquico)

arzobispodeBesan~on7<

abaddeSaintPaul
abaddeFaverney
abaddeBellevaux
abaddeHeuiley
abaddeCherlieu

7. abaddeRosiéres
8. abaddeBithaine
9. abaddeTroisRois

lO. abaddeBilon
II. abaddeCorneuz

2.
3.
4.
5.
6.

~< Podíasersustituidoporel primerdeánmetropolitano.
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2. Capítulo metropolitano

Dos diputados por el capítulo de Besan~on.

3. Un representante por los prioratos de:

Porí-sur-Sañne
Foníaine
Voisey
Jussey
La Luye
Bonnevaux

Laval
Bouehoux
Lieudieu
Ve llesun
Rosey
Coartefontaine

Lanthrenans
Grandecourt
Cusance
L’Etoile
Montníerot
Clerval

4. Hospitales

El rectordelhospital deSaintEsprit

5. Un diputado de los capítulos (según el orden siguiente):

1. prebostede Sainí.Anatole deSalins
2. de la Madeleinede BesanQon
3. de Poligny
4, de SaintClaude
5. deArbois
6. deCray
7. ‘ de Nozeroy
8 de Dole
9. deCalmoutier

lO. deSaintHippolytc en Montagne
II. deChamplitte


